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J{onora6Ce Concejo (j)e[i6erante áe San Isiáro

(j3[oqueVniáaá Ciuáaáana

San Isidro, 2 de mayo de 2018

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La escasa información existente sobre la Planta Productora de

Medicamentos en el Partido de San Isidro, y;

CONSIDERANDO:

Que la pagina web de la municipalidad posee una solapa donde

figura la planta productora de medicamentos, la cual no funciona correctamente ya que te

dirige hacia una página de error;

Que se desconoce la cantidad de presupuesto que es destinada a la

misma, tanto para recursos humanos, pagos de servicios e incluso compra de insumos;

Que se desconoce la cantidad de medicamentos que produce la

misma, los tipos que producen y la demanda que recibe;

Por ello, el Bloque Unidad Ciudadana propone el tratamiento y

sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo la siguiente información:

a) Qué cantidad de presupuesto total es destinado a la Planta de Medicamentos que

está conjunto al Hospital Central de San Isidro.

b) Que cantidad de medicamentos realiza por mes, qué tipos y cuál es la demanda

de los mismos.
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c) Análisis de la cantidad de medicamentos producida y su capacidad utilizada en

comparación con su cantidad potencial y su capacidad potencial.

d) De quién depende la planta y si recibe algún subsidio, en caso afirmativo de qué

monto.

e) El restante de medicamentos qUE!es demandado por los Hospitales de San Isidro

de qué manera son cubiertos.

Artículo 2°: De forma.-


